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I"Iétotlos y rnedios que qrobable.¡rentg*seTían pás eficaces pa{a-P{gvenir

--
La Asa-:brea Generai"

Fecordando su resolución 3021 ()cflfrr) ¿e r8 d'e d'icieubre de L972' en la que

uncu,rSGftffite de Prevención del Del.ito y Lucha contra 1a Delincuencia que

examina.ra los ro6toCos y ]-os med.ios que probablenente serían nás eficaces para,

prevenir el d,elito y mejorar el trata¡oiento d.el üelincuente, inclusive recomen-
daciones sobre tas áed:-áas r¿ás apropiad.as en esferas taJ-es cono la observancia
d.e J.a ley, l.os proced.inientos jud.iciales y las prácticas correccionales,

PreocU-oada por las tendencias d.eii.ctivas existentes en r:uchos países d-el

rnund.ollF-denuestran la aparición y p:ropü,e;ación d.e nuevas formas de d'el-itos
graves y d.e d.elincueneia organizad.a,

1. Toma nota d.e} informe titulad.o tti,f6iodos y ned.ios que probableniente
serían nás*efi?ilEJ para preirenir el d.elito y brejorar el 'cratamiento del delin-
cuente" conteniclo en e1 anexo IV del informe d'el Comité d'e Prevención del Del-ito
y Lucha contra 1a Delincuencia sobre su cuarto período de sesioneso como una
clirectriz para 1as futuras activid.ades de las Naciones Unidas encaminadas a la
prevenciór¡- del delito, J-a lucha eontra la d.elineuencia y et tratamiento del
delineuente;

2. Invita a l-os Estados l,iierebros a que utilicen dicho inforne, según
proced.a, pára fornular políticas y estrategias nacionales en materia d-e preven-

.2ct-on oer üer1ro

3. Exhorta a l-os Estados i.{iembros, así como a las organizaciones inter*
nacionaleslü¡éiñ"*enta1es, a 1as organizaciones no gubernamentales pertinentes
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reccnocid.as como entidad.es consultivao por e3. ConseJo Sconónico y Social y 1os
organismcs especializados, a que colaboren plenamente para tratar de al"canzar
los obje'civos expuestos en el info.r:ne;

4. Fj.de al- Secretario Gene:'aJ- que facilite }a colaboracíón a que se haee
referencia-6ti-.r pánafo 3 t.¡p"q;

5. &-úe a todos Los Estados l'{iemb:'cs, así como a ler,s organizaciones inter-
nacionales gubernaraentales y no gubernaneniales, a que b:'inclen epoyo al Fondo
Ficl:rciario de l-as Naciones Unídas para la Defensa Social- y a Ios institutos inter-
nacionales y regional+:s de prevención d.e1 Celito y lucha contra la del-incueneia;

6. Recamienda que eI Secretario General se valga deJ mencionad.o info:mne
*uo^ra fotmular prcpuestas d.e futuros planes de mediano plazo en nateria de preven-
ción tieJ- delito y Justicia penal,

R

Inforrr,e del Quinto Cong¡reso de las,,,Njrciones U$lg.as FoLre PrelEpcidn
de_l Delito y Tratamiento d"el Delincu,enle

LA_$9aqülea Qeneral,

Conseiente d.e Ia graved.e.d. d.e l os probJ-eraas de la d.elíncuencia, que han
asutui6ffiñ-rorrxas y ainensiones en muchos países del mundo y trasciend.en
las fronteras naeionales,

Preoeupad.a por el elevad.o costo social y material d.el d.elito y por el
obstáculo que opone a un d.esarrollo más provechoso y a uria nejor calidad de
l-a vid.a para tod.os,

Afg,ryA@ por los excesos de aquellas políticas de lucha contra la deLin-
cuencia que, en a3-gunos peíses, llegan hasta la tortura y otros abusos gue
constir.uyen tina negación de los principios fund.anentales d,e los derechos
humanos y de la propia Justicia penal,

!Sc!lfÉg!&-g-l":n'igg- en este ccntexto ia Declaración sobre la Protección de
Tod.as l-as Persdnas contra J-a Torbura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantesn aprobad.a en su resolución 3\rZ (>nx) de 9 cte dicienbre d.e 1975,

Egconogi-gndg que en las d.iversas fo$ras de control social para J-a prevención
de1 delito deben tenerse en cuenta las diferencias en las tradicionesr las
estructuras económicas y po1íticas, los recursos d.i.sponibles y los niveles de
desamollo que existen entre 1os Estad.os Iviiembros,

Bggordg4do 1a responsabil-id.ad. que han asunido las Naciones Unidas en Ia
esfera de l-a prevención del delito con arreglo a la resoluci6n l¡f5 (V) Ae fa
Asambl-ea General d.e 1? de diciernbre d.e, Lg5O, que fue afirsada en las resoluciones
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del consejo Econ6níco y social T3r F (nn¡rrr) ¿e 3o de Julio de 1959 v BIO n {xnrr}
d.e 2 d.e agosto ¿e fg6f, y en la pronoeidn y el fortaleciniento de la cooperaci6n
internacional en esta ásfera de áonfo¡uidad con la resolueidn 3021 {l;XVff) ae ta
Asarnblea,

Habier:do exaninado el infonne d.el Quínto Congreso de Jas Naeiones Unid.as sobre
r"".'.ffiTratarnierltodeiDe]íncuent.!,ee1ebradoenGínebrade1
19 al 12 fl.e septiembre d.e 1975, asl como las reeomendaciones formuladas por e1 

1

Conité d.e Prevencidn d.eI Delito y Lueha contra la Delincuencia en su cuarto períod'o
de sesicnes ll,

1. Eide al Secretario General que ponga en práetiea las conclusiones del
Quinto Conffilo de las Naeiones Unidas sobye Pre.¡encidn del Delito y TratarnÍento
del Delincuente en tocla la med.ida d.e Io posible mediante:

a) La transmisidn a1 Consejo Econ6¡rico y Social y a sus comisiones orgánicas,
asl como a tooos l-os denás drganoá y organizr.ciottes interesadas de las Nacíones
Unid.as, para que se ad.opten lás neaiaas que proced.a, d.e 1as conclusiones d.el Quinto
Congreso de las Naciones Unidas "o¡"" 

p"J.r"trli6n dei Deli.to y Tratamiento'de1
Delincuente que comespond.an a sus esferas de competencia;

b) La distribuci6n y difusión más arnplia posible de dichas eonclusiones y
la intensificacidn d.e los Lsfuerzo.s internacionat." encaminados al interca,mbio d'e

experiencias y conoeimientos ;

c) La reunj.6n y d"if\rsi6n d.e inforgtaci6n acerca de 1as tendencias d.elictivas
y de 1as políticas en materia d.e d.elito, con especial énfasís en la delincuencia
econdmica y los abusos d.el poder económico <1u-e redundan en periuicio de las econonfas

naeionales y el comercio internacional, y t-a el-aboracidn de estrategias para haeer
frente a estos problemas;

d) El- sr:ministron a los Estados Miembros que 1o solieitenn de asesoramiento
y asistencia pa.:.a 1a reávaluacidn d.e sus siste¡nas de justieia penalo asl como de

ios objet:Lvos y ta efieacia d.e esos sístemas en relacidn con las necesid.ad.es nacio-
nales ;r locales;

e) La elabcraci$n de directrices para 1a for^¡oulaci6n y aplicaeidn de polf-
ticas enca.minadas a que 1os sistemas de ¡usticia penal respondan rneJor a las actuales
necesidades social"*, " asegurar la estricta obser'¡ancia de los d.erechos humanos

fi¡ndamentales y a promover un enfoque más racional, coherente e integrado para 1a

prevenci6n de1 d"elito y e1 traiamiento d.e1 delincuente;

f) La promocidn de1 intercambio entre Ios países de infornnacíón relativa
al d.eiito y a1 fi:ncionamiento d.e ]os sistemas d.e justicía penal-;

U Publicaei6n

u E/cN.5/536,
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2" ffia 1a necesídad de una cooperación internacional y regional intensi'r¡a

y ta neeesided. uÉ' ;;"il;;;iá; en nateria de prevencidn d.el- delito v lucha contra

1a d"elincuencia entre tod.os los árgano* y o"gáoízaciones de las Naeiones Unidas
-inte'¡-eq.edn¡r, esneciaJ-rnente el frogfarna AL tas lriaciones Unidas para el l)esari'oIlot

" -"';:;::I"^"nII"i;;;;;;.;i..',or.o ' --'-j especíalizados;las diversas comisiones e institutos regionales y J-os organ:.smo€

3" Tnsta a qtte se preste, con carácter urgente, asístencia t6Cnica en preven-

"i6r, áuf dÉLTñ y J-ucha contra la del-íneuenc-La a los lcbiernos que 1a soliciten
y qtre se atribuya una alta priori6.ad. al suministro de servicios de asesoremiento
ie"rri"o y a la loopura"i6n en 1os planos regional e interregionalo particularrnente
a -r-a luz de l-a,s recientes ei"u*iiil;;^'il i;;-¿;á;"os reeu,orés ¿e las Nacio":u y"i*l"
que se centran en las activid.ades regionales y multínaciona^les, y de1 probado exlro
d.e este enfoque para la prevencidn de1 delito;

h. revita a 1os Estados Mielsbros a que brinden 1a rnáx:ima atención y apoyo a

las conclusiones perbinentes del Q¡into Congreso de las lfaciones Unidas de Preven-

ci6n d.el Delito y Tratamiento de1 Delincuente y que proporcio-nen al Secretario
Generalo a tiempo par.a presentarla a1 Sexbo Congreso-de las Naciones ünidas d'e

prerr..r"í6n d.el belito y Tratamiento del DelincuJnte, que se eelebrará en Syd'ney

en 1980, inforrnaei(n sá¡re las ¡oed.idas adoptadas a este respecto;

5" 9gñ4q a 1a ateneidr d"e 1os Estados yliembros 1a existeneia del Fondo

Fiduciario de las }laciones Unid.as para 1a Defensa Socialn establecico con arreglo
a la resolucidn 1086 B {XXXfX) d"el ConseJo Eeon$nico y Social de 30 d'e Julio de

L965, y los insta a que contribuyan a -e1;

6,s-@atodos1osEstadosMiernbrosparaqueapoyen1aacei6n
internacional encaminada a 1a prevención d.el- delíto, en espeeial particinando en

ios gastos c.e reunionesu seninarios, cursos prácticos y cursos de forrnacl?l-1?:"*u-
eionales, y ofreeiéndosá a ser hu{spedes de centros regionales de ínvestrgaelon;

7 " .p-j.i-eg. al- secretario General que prepare un infome scbre los datos reci-
bidos en',,iiltu¿;"1-;a;;"fo-f*--".l*!Iu a-rin de presentarlo a1 Sexto Congreso y a 1a

Asaunblea General; y

B" LiÉg--L*:gi$.g. al Seeretario General que tome todas.las r'Iedidas necesarias
para la prépáiáciEñ€ Sexto Ccngreso, proeedíendo, entre otras cosast a encargar

informes a eonsul-tores expertour--.i.áiáol teniendo áebid.amente en euenta el principio
de 1a representaci.6n e"oeláti"a'equiiativa" X a organizar cle conformidad eon la
práctica vigente, reuníones regionales preparatoriás paL'a Africao Asia y Anérica
Latína, a las que todos los gobj.ernos de la región puáOati lnv]a^r expertos y a las
o¡:e e1 Secretario General invitará a consulto"." u*iurtos de 1a región d'e que se

ttate.


